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1) Fundamentación: 
Las licencias de información  se  han impuesto en los últimos  años como la modalidad más 
común para gestionar derechos de autor en entornos digitales,  tanto en línea como fuera de 
línea. Quizás el éxito de su implantación sea debido a que han sido aceptadas de forma unánime 
por  todos  los  operadores  y  usuarios,  desde  los  más  partidarios  de  trasladar  los  principios 
clásicos de los derechos de autor al entorno digital, hasta aquellos quienes consideran que los 
derechos de autor tienen poco sentido en Internet y deben ser sometidos a una profunda revisión 
o simplemente deberían ser suprimidos. 

En el ámbito de la construcción de la Sociedad de la Información en la Unión Europea las 
licencias  se  han  constituido  en  uno de  los  elementos  claves  para  activar  el  mercado  de  la 
información del sector público, con gran potencial de crecimiento, pero que sufre la inercia de 
tradiciones de acceso a la información muy diferentes en cada país. El estudio de este ámbito de 
la información del sector público es de gran interés desde el punto de vista jurídico-político, 
pero  más  aún  desde  las  perspectiva  de  la  gestión  de  la  información,  aspecto  clave  para 
dinamizar ese mercado y construir un espacio accesible por todos los ciudadanos.

2) Objetivos: 
El curso trata de dar una visión de los problemas jurídico informativos que presenta la gestión 
de  las  licencias  de  información,  en  particular  desde  la  perspectiva  de  las  unidades  de 
información del sector público. A lo largo del curso se trata de abundar en la idea de que las 
licencias de información no deben ser vistas ni como una barrera ni como un mecanismo para 
generar  ingresos, sino como un mecanismo orientado a optimizar  el  ciclo de gestión de los 
documentos, así como la potenciación de la transparencia en la información y un acervo de 
conocimiento de dominio público gracias al gran valor que tiene la información generada en el 
sector público.

3) Contenido
• Introducción
• Acceso y uso de la información pública
• Las licencias estándar de información 
• Contextualización de las licencias en el marco de los derechos de autor 
• Titularidad de los derechos de autor de los organismos públicos 
• El caso particular de las bases de datos
• La gestión de derechos digitales (DRM)
• La reutilización de información del sector público 
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• Ventajas e inconvenientes del cobro de información 
• El debate sobre la gratuidad en los servicios públicos informativos y documentales 
• Alternativas al cobro de la información pública: la presión del modelo de acceso abierto 
• Buenas prácticas en el uso de la información
• Formularios y modelos de gestión electrónica de las licencias

4) Metodología del dictado

La primera parte de cada sesión estará dedicada a la exposición de un tema de programa. En la 
segunda parte se propondrá el debate en grupo con la propuesta de solución de casos prácticos.

5) Condiciones de aprobación y evaluación
Asistencia a clase, participación en los debates y elaboración de un breve ensayo sobre uno de 
los temas del programa
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DESTINATARIOS
Licenciados en bibliotecología, archivología, historia y ciencias de la comunicación, abogados.

LUGAR Y FECHA. 

Fecha: 26 al 30 de julio de 2010.  

Lugar: 
-Academia Nacional de Ciencias: Av. Vélez Sársfield 229  (clases teóricas matutinas)
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-Escuela de Bibliotecología. Facultad de Filosofía y Humanidades. Ciudad universitaria 
(entrevistas personalizadas)    

Horario: 
-Clases teóricas: 26, 27, 28, 29 y 30 de julio por la mañana,  de 9 hs a 13 horas. 
-Entrevistas personalizadas: 27 y 28 de julio, de 15 a 18 horas.  
 
Acredita. 40 h. cátedra. 

COSTO: $200 (doscientos pesos). 
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